
 

 

 

INFORME DE SECRETARIA: A Despacho de la señora Jueza la demanda, con 

necesidad de designar defensor público que represente al menor demandad.  

Para proveer. – 

Santiago de Cali, cinco (5) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

LIDA STELLA SALCEDO TASCÓN 

Secretaria  

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE  

SANTIAGO DE CALI 

_____________________________________________________________

__ 

Santiago de Cali, ocho (8) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Auto No.:         805 

Proceso:          Impugnación de Paternidad y Filiación 

Extramatrimonial 

Demandante:   MANUEL FERNANDO GONZALEZ MARTINEZ 

Demandado:    Menor IKER GONZALEZ OROSCO Rep. Legal por 

DIANA FERNANDA OROZCO TABARES,   

Radicación:      76001-31-10-001-2023-00539-00 

Providencia:     Auto solicita defensor de oficio 

 

Revisado el pronunciamiento que hace la madre del menor IKER GONZALEZ 
OROZCO, de que no tiene como designar apoderado judicial que la represente 
en el trámite que se adelanta, el Juzgado a fin de garantizar el derecho a la 
defensa del menor demandado, se solicitará a la defensoría del pueblo, la 
designación de un apoderado de oficio que así lo haga. 
 
Ahora, el demandado y presunto padre señor SAMIR STIFEN TAMAYO 
VALBUENA, indica en su manifestación a la demanda que no es de su interés 
designar un abogado que lo represente en la demanda en su contra. 
 
Por lo anterior, y como quiera que conforme el derecho de postulación:  
 
“1.- Expresamente el Art. 28 del Decreto 196 de 1971, del Estatuto de la Abogacía, 
establece: “Por excepción se podrá litigar en causa propia sin ser abogado 
inscrito, en los siguientes casos: 1. En ejercicio del derecho de petición y de las 
acciones públicas consagradas por la Constitución y las leyes. 2. En los procesos 
de mínima cuantía. 3. En las diligencias administrativas de conciliación y en los 
procesos de única instancia, en materia laboral. 4. En los actos de oposición en 
diligencias judiciales o administrativas, tales como secuestros, entrega o 

seguridad de bienes, posesión de minas........”., el citado SAMIR STIFEN 
TAMAYO VALBUENA, no puede litigar en causa propia.    
 



 

Por lo anotado, EL JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE 

SANTIAGO DE CALI, VALLE DEL CAUCA. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – SOLICITAR al Sistema de Defensoría Pública de la Defensoría del 

Pueblo, la designación de un Defensor Público que represente al menor 

demandado IKER GONZALEZ OROZCO. Librar mensaje de datos, remitiendo el 

enlace del expediente digital. 

 

SEGUNDO. : ADVERTIR al (la) designado (a) que el nombramiento es de 

forzosa aceptación. En consecuencia, el (la) designado (a) deberá 

inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que 

hubiere lugar, para lo cual se compulsaran copias a la autoridad competente. 

 

TERCERO: REQUERIR al señor SAMIR STIFEN TAMAYO VALBUENA, para 

que se sirva constituir apoderado judicial que ejerza su representación en el 

trámite, de acuerdo a las anteriores consideraciones. 

 

NOTIFÍQUESE  

JUEZA 

 
 

OLGA LUCÍA GONZÁLEZ 

 

 JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI - 

SECRETARIA 

ESTADO No.  058 

EN LA FECHA  09 de abril de 2024 
NOTIFICO A LAS PARTES EL AUTO ANTERIOR SIENDO LAS 8:00 A.M. 

La Secretaria, 

 

 

 

 

LIDA STELLA SALCEDO TASCON 


